
Conceja Deliberante
de Ciudad de gishuaia

Bloque Movimiento Popular Fueguino
Concejal Mariana Oviedo

NOTA N o 210/2022
LETRA: AMO — MPF

Bieentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano

USHu
Ushuala,28~	 de 2022

mm
ME.9ADE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

.  41 3
Numero: `54-12-  Folas: 	

, Expte.

JERELData

Concelo Deb

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de remitirle el

siguiente proyecto de Minuta de Comunicación para que sea incorporado y tratado en la Sesión

Ordinaria prevista para el día 02 de Noviembre del corriente, en virtud de los siguientes

fundamentos.

En su oportunidad la Cooperativa denominada "VIDA-HOGAR-

HERENCIA" acordó convenir con el Municipio en el año 2014 la cesión de tierras en un sector de la

urbanización Barrancas del Río Pipo, donde a su vez el Instituto Provincial de Vivienda y Habitat,

realizaría un proyecto de soluciones habitacionales y tomaría a su cargo el cobro de las obras

incluyendo lote y vivienda. Para ello se había establecido un sector de aproximadamente 3100m2

dentro del Macizo 193 de la sección 3 lo que en su momento se definía como Parcela E2,

consistente en 23 lotes, acorde al acta de intención de aquel momento.

Es por lo expuesto, y porque los integrantes de dicha Cooperativa

manifiestan su interés en reactivar y llevar adelante los trabajos y trámites necesarios para

concretar aquella intención manifestada.

Por lo expuesto solicito el acompañamiento de mis pares para la aprobación de la p
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Señor Presidente
Concejo Deliberante
de la Ciudad de Ushuaia
Concejal Juan Carlos Pino.
S.	  	  D.

De mi mayor consideración:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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MINUTA DE COMUNICACIÓN

En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia y por mandato del

Cuerpo de Concejales, me dirijo al Señor Intendente Don Walter Vuotoa efectos de solicitar

información acerca del estado de tramitación de cesión de uso del predio identificado

catastralmente como Sección J Macizo 193 Parcela 2, de acuerdo al Acta Intención registrada bajo

el N° 9452 de fecha 08 de Mayo de 2015 que se adjunta a la presente como ANEXO I, mediante

la cual se manifestó la voluntad del Departamento Ejecutivo Municipal de disponer de una fracción

de tierra fiscal municipal para la Cooperativa "Vida-Hogar-Herencia" ubicada en la Urbanización

Barrancas de Pipo.

Motiva la presente, la necesidad de dar respuesta a las familias que integran dicha cooperativa,

ente las demoras en la firma del correspondiente convenio para la generación de soluciones

habitacionales.

Cabe recordar que rige en nuestra ciudad la Ordenanza Municipal 4205 que exceptuó a la

Cooperativa de ciertos alcances de la Ordenanza Municipal 3178, sancionada en el año 2012.

•Transcurrido 10 años desde entonces, las familias permanecen a la espera de avances concretos

al respecto,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Bicentenario de/paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano

Concejo Defiberante
tfe fa Ciuda d" de flIshuaia

Bloque Movimiento Popular Fueguino
Concejal Mariana Oviedo

Marian OVIE 0
Conc jal M.P.F

Concejo Deli erante de Ushuala

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



ANEXO I



ES COPI REL DEL

I

0, t 1 )11[

r t

(ItttLI

cr

rzeD.11-:?3_.!1' tt,

EA:prue'o.i

ír-filan

ad rlt:r L.

'íslo	 ,

1.115 --

Marin1 OVI
Conce al M.P.F.

:oncejo Delib rante de Ushuaia


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

